
 

 

COMISIÓN DIRECTIVA 

Of. 001-CD.FCEHT-UNACH-2022 
Riobamba, 07 de marzo de 2022 
 
 
Doctora 
Lida Barba M., PhD. 
Vicerrectora Académica de la UNACH. 
Presente 
 
 

De mi consideración: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión Directiva de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, Humanas y Tecnologías, realizada el 07 de marzo de 2022, se tomó la 
siguiente resolución que me permito transcribirla para su conocimiento y trámite legal 
pertinente: 
 
RESOLUCIÓN 001-CD-FCEHT-07-03-2022: Conocido el Plan de retorno seguro a la 
presencialidad de las actividades académicas en la UNACH, Facultad de Ciencias de 
la Educación Humanas y Tecnologías, elaborado por las Direcciones de Carreras,  en 
coordinación con el Subdecanato y aprobación del Decanato; este organismo resolvió:  
 
1. Aprobar  el Plan de retorno seguro a la presencialidad de las actividades 

académicas en la UNACH, Facultad de Ciencias de la Educación Humanas y 
Tecnologías. 
 

2. Remitir el citado documento a Vicerrectorado Académico de la UNACH, para el 
trámite pertinente ante la instancia respectiva y la aprobación correspondiente. 
 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Lic. Zoila Jácome Maldonado, Mgs. 
Secretaria de la Comisión Directiva 

  
 
Adjunto: Documento referido. 
 
Elaborado por:  Zoila Jácome.  
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